
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2022 - 2026 
Lugar: Salón de Sesiones “José Fernando Castro Caicedo” 

Legislatura del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026 
(Primer Período de Sesiones del 20 de julio al 16 de diciembre de 2025) 

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Ordinaria del día martes 9 de diciembre de 2025 
Hora: 9:00 A.M. 

 
I. 
 

Llamado a lista y verificación del quórum 
 

II. 
 
 

Aprobación Actas 
 

● Acta 08 del 16 de septiembre de 2025 
● Acta 10 del 23 de septiembre de 2025 
● Acta 11 del 24 de septiembre de 2025  
● Acta 12 del 1° de octubre de 2025 
● Acta 13 del 14 de octubre de 2025  

 
III. 
 

Citación a Servidores Públicos  
 

De conformidad con el artículo 135-8 de la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 233 y 249 de la ley 5ª. de 1992 y en desarrollo de:  

 
PROPOSICIÓN No. 36 

 -Aprobada-  
(25 de febrero de 2025) 

 
Presentada por el Honorable Representante DIEGO FERNANDO CAICEDO NAVAS  

 
En mi calidad de Representante a la Cámara por el Departamento de Cundinamarca, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 135-8 de la Constitución Política de Colombia, 
en concordancia con los artículos 233 y 249 de la ley 5 de 1992, respetuosamente 
presento ante esta Comisión proposición, para que en sesión ordinaria se CITE a debate 
de Control Político al Ministro de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, 
para que, en el marco de sus competencias y funciones se sirva responder el cuestionario 
anexo a esta proposición relacionado con el estado de ejecución de las subastas de la red 
4g y 5g en el país, así como el estado de ejecución contractual de los Convenios y 
contratos que se derivaron de dicha gestión. 
 

CUESTIONARIO MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  

 
1. Informe detallado respecto de la Subasta 4G, con el estado de cumplimiento a la 

fecha, de todas las obligaciones contenidas en los actos particulares expedidos en 
el mes de febrero de 2020 (y sus modificaciones, adiciones o aclaraciones), a 
través de los cuales se otorgó permiso para el uso del espectro radioeléctrico a 

 

 
 



 
PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S.; COLOMBIA MOVIL S.A. ESP Y 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

2. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en los actos particulares) si 
existe algún presunto incumplimiento de parte de algún asignatario e indicar la 
obligación que corresponda. En caso contrario, indicar si los actos particulares se 
encuentran ejecutándose acorde con los plazos establecidos en los mismos. 

3. Informe pormenorizado y detallado respecto de la Subasta 5G, con el estado de 
cumplimiento a la fecha (Cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes), de 
todas las obligaciones contenidas en los actos particulares expedidos en el mes de 
febrero de 2024 (y sus modificaciones, adiciones o aclaraciones), a través de los 
cuales se otorgó permiso para el uso del espectro radioeléctrico a PARTNERS 
TELECOM COLOMBIA S.A.S.; TELECALL COLOMBIA S.A.S.; UNIÓN 
TEMPORAL COLOMBIA MOVIL S.A. ESP – COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC Y COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A 

4. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en los actos particulares) si 
existe algún presunto incumplimiento por parte de algún asignatario e indicar la 
obligación que corresponda. En caso contrario, indicar si los actos particulares se 
encuentran ejecutándose acorde con los plazos establecidos en los mismos. 

5. Informe pormenorizado y detallado respecto de la ejecución del Convenio 
Interadministrativo Marco de Cooperación No. 790 de 2023 suscrito con 
INTERNEXA S.A., con el estado de cumplimiento a la fecha de todas las 
obligaciones en los siguientes:  
 

a. Acuerdo Específico No. 1 de 2023  
b. Acuerdo Específico No. 2 de 2023  
c. Contrato de Interventoría del Acuerdo Específico No. 2 de 2023  
d. Acuerdo Específico No. 3 de 2023  
e. Acuerdo Específico No. 4 de 2024  
f. Acuerdo Específico No. 5 de 2024 

 
6. Sírvase indicar de manera detallada (con base en los plazos establecidos en cada 

uno de los Acuerdos Específicos) si existe algún presunto o declarado 
incumplimiento por parte de INTERNEXA S.A. e indicar la obligación que 
corresponda. En caso contrario, indicar si los cinco (5) Acuerdos Específicos y el 
contrato de interventoría del Acuerdo Específico No. 2 se encuentran ejecutándose 
acorde con las condiciones y los plazos establecidos en los mismos. 

7. Informe detallado respecto de la ejecución del Contrato de Aporte 1042 de 2020 
suscrito con COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. con el estado de 
cumplimiento a la fecha de todas las obligaciones contenidas en el mismo. 

8. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos y el cronograma dispuesto para tal fin. 

9. Informe detallado respecto de la ejecución del Contrato de Aporte 749 de 2022 
suscrito con la UT ETB NET COLOMBIA CONECTADA, con el estado de 
cumplimiento a la fecha (cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes), de 
todas las obligaciones contenidas en el mismo. 

10. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 

11. Informe pormenorizado y detallado respecto de la ejecución del Contrato de Aporte 
437 de 2011 suscrito con la UT FIBRA OPTICA COLOMBIA, con el estado de 

 

 
 



 
cumplimiento a la fecha (cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes) de 
todas las obligaciones contenidas en el mismo. 

12. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 

13. Informe pormenorizado y detallado respecto de la ejecución del Contrato de Aporte 
875 de 2013 suscrito con la UT ANDIRED, con el estado de cumplimiento a la 
fecha (cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes) de todas las 
obligaciones contenidas en el mismo. 

14. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 

15.  Informe detallado respecto de la ejecución del Contrato Interadministrativo 1872 de 
2024 suscrito con FINDETER S.A., con el estado de cumplimiento a la fecha 
(cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes) de todas las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

16. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 

17. Informe detallado respecto de la ejecución del Contrato Interadministrativo 1183 de 
2023 suscrito con FINDETER S.A., con el estado de cumplimiento a la fecha 
(cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes) de todas las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

18. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 

19. Informe detallado respecto de la ejecución del Contrato Interadministrativo 1185 de 
2023 suscrito con FINDETER S.A., con el estado de cumplimiento a la fecha 
(cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes) de todas las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

20. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 

21. Informe pormenorizado y detallado respecto de la ejecución de cada uno de los 
Convenios Interadministrativos suscritos con departamentos (Boyacá, 
Cundinamarca, Atlántico, Casanare, Córdoba, Caldas, Santander, Valle del Cauca, 
Quindío, Sucre,Vaupés, Norte de Santander) y RENATA en la vigencia 2024, con el 
estado de cumplimiento a la fecha (cronogramas, porcentajes de ejecución y 
pendientes) de todas las obligaciones contenidas en los mismos. 

22. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en los convenios) si existe 
algún presunto o declarado incumplimiento de parte de la entidad ejecutora, e 
indicar la obligación que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las 
acciones administrativas a que haya lugar por el incumplimiento En caso contrario, 

 

 
 



 
indicar si cada uno de los convenios se encuentra ejecutándose acorde con las 
condiciones y los plazos establecidos en estos. 

23. Informe detallado respecto de la ejecución del Contrato Interadministrativo 2164 de 
2024 suscrito con FINDETER S.A., con el estado de cumplimiento a la fecha 
(cronogramas, porcentajes de ejecución y pendientes) de todas las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

24. Sírvase indicar (con base en los plazos establecidos en el contrato) si existe algún 
presunto o declarado incumplimiento de parte del contratista, e indicar la obligación 
que corresponda, así mismo, indicar si se han adelantado las acciones 
administrativas a que haya lugar por el incumplimiento. En caso contrario, indicar si 
el contrato se encuentra ejecutándose acorde con las condiciones y los plazos 
establecidos en este. 
 
 

IV. 
                                                  

Estudio, discusión y votación de Proyectos de Ley en Primer Debate  
 

 
 

1. Proyecto de Ley No. 276 de 2025 Cámara “POR EL CUAL SE IMPULSA EL 
DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE Y CULTURAL DEL LITORAL PACÍFICO 
NARIÑENSE” 
 

Autores: HRs. GERSON LISÍMACO MONTAÑO ARIZALA, LEONOR MARÍA PALENCIA 
VEGA, JHON FREDY NUÑEZ RAMOS. 

 
Ponente: HR. GERSON LISÍMACO MONTAÑO ARIZALA 
 
Publicación:   Gacetas PL 1627/2025, PPD 2061/2025 
 
Anunciado:     25 de noviembre de 2025 
 
 

2. Proyecto de Ley No. 326 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE 
COMO EVENTO DE INTERÉS CULTURAL Y DEPORTIVO DE LA NACIÓN EL 
CAMPEONATO DE FÚTBOL AMISTADES DEL SAN JUAN, REALIZADO EN 
ANDAGOYA CHOCÓ, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Autores: HR. JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS MOSQUERA 
 
Ponente: HR. LUIS CARLOS OCHOA TOBÓN 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 1741/2025, PPD 2119/2025 
 
Anunciado:      25 de noviembre de 2025 
 
 

3. Proyecto de Ley No. 128 de 2025 Cámara “ POR MEDIO DE LA CUAL  SE RECONOCE, 
PROTEGE, DIGNIFICA Y FORTALECE A LAS MUJERES PALENQUERAS DE LA 
DIÁSPORA COMO PORTADORAS PATRIMONIALES, ECONÓMICAS Y CULTURALES 
DE COLOMBIA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
  

Autores: HRs. DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO 
 
Ponente: HR. DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO (COORDINADORA PONENTE), 

CRISTÓBAL CAICEDO ANGULO. 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 1383/2025, PPD 2214/2025 
 
Anunciado:     25 de noviembre de 2025. 
 

 

 
 



 
 

 
4. Proyecto de Ley No. 236 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN 

RECONOCE, FOMENTA Y FORTALECE EL OFICIO CULTURAL  Y GASTRONÓMICO 
DE LAS PLATONERAS Y PLATONEROS, PALENQUEROS Y PALENQUERAS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.” 
 

Autor: HR.  ORLANDO CASTILLO ADVÍNCULA 
 
Ponente: HR. PEDRO BARACUTAO GARCÍA OSPINA 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 1548/2025, PPD 2173/2025 
 
Anunciado:     25 de noviembre de 2025. 
 
 
 

5. Proyecto de Ley No. 129 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL, SE RECONOCE Y 
REIVINDICA LA LÍNEA DEL TIEMPO HISTÓRICO DE COLOMBIA, EN HONOR A LA 
MEMORIA DE “JUAN JOSÉ NIETO GIL Y OTROS PRÓCERES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
  

Autores: HRs. DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO 
 
Ponente: HR. DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO. 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 1382/2025, PPD 2200/2025 
 
Anunciado:     25 de noviembre de 2025. 
 
 
 

6. Proyecto de Ley No. 026 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL 
SISTEMA NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE TRANSPARENCIA Y CONTROL DE 
OBRAS PÚBLICAS, SE ARTICULAN MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
Autores: HR. DUVALIER SÁNCHEZ ARANGO Y CRISTIAN DANILO AVENDAÑO FINO 
 
Ponente: HR. JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES (COORDINADOR PONENTE) Y 

ALEJANDRO GARCÍA RÍOS 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 1214/2025, PPD 2139/2025 
 
Anunciado:      25 de noviembre de 2025 
 
 
 

7. Proyecto de Ley No. 228 de 2025 Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA AL 
CONCURSO DEPARTAMENTAL DE BANDAS MUSICALES QUE SE REALIZA EN EL 
MUNICIPIO DE SAMANIEGO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, COMO PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
Autores: HRS. ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, ERMES EVELIO PETE VIVAS, ETNA 

TAMARA ARGOTE CALDERÓN, LEYLA MARLENY  RINCÓN TRUJILLO, JORGE 
ANDRÉS CANCIMANCE LÓPEZ, RUTH AMELIA CAYCEDO  ROSERO, JUAN 
DANIEL PEÑUELA  CALVACHE, TERESA DE JESÚS ENRÍQUEZ ROSERO, 
GABRIEL ERNESTO PARRADO DURÁN, JUAN PABLO SALAZAR RIVERA, Y 
LOS SENADORES DE LA REPÚBLICA RICHARD HUMBERTO FUELANTALA 
DELGADO, DIELA LILIANA SOLARTE BENAVIDES, CARLOS ALBERTO 
BENAVIDES MORA, ROBERT DAZA GUEVARA. 

 

 

 
 



 
Ponente: HRs. CRISTÓBAL CAICEDO ANGULO (COORDINADOR PONENTE), GERSON 

LISÍMACO MONTAÑO ARIZALA. 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 1489/2025, PPD 2173/2025 
 
Anunciado:      25 de noviembre de 2025 
 

 
IV. 

 
Anuncio de proyectos de Ley, de conformidad con el artículo 8° del Acto Legislativo No. 01 

del 3 de julio de 2003. 
 

V. 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 
 
 
 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ         LUIS CARLOS OCHOA TOBÓN 
             Presidente                                                                   Vicepresidente 
 
 

 
    RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Laura Cristina León 

 

 
 


